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"2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO

DE LA CONSTITUCIÓN PR.OVHTCIAL"
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Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   Ud.,   en   mi   carácter   de

Vicegobemadora de la Provincia de Tierra del Fuego,  Antártida  e lslas  del Atlántico  Sur,  en

ejercicio  del  Poder  Ejecutivo,   con  el  objeto   de  remitirle  fotocopia  autenticada  de  la  Ley

Provinciál N° 1389, promulgada por Decreto Provincial N° 2507/21, para su conocimiento.

Sin  otro  particülar,  lo  saludo  a  Ud.,  con  atenta  y  distinguida

consideración.-

AGREGADO:
Lo indicado en el texto,-
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AL SEÑOR
VICEPRESIDENTE 1 ° A CARGO
DE LA PRESIDENCIA DE LA
LEGISLATURA PROVNCIAL
C.P. Damián LÓFFLER
S/D.-
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PORTANTO:

TéngaseporLeyN°       q`   3   ©   ©        .Comuníquese,déseal

Boletin Oficial` de la Provincia y archívese.

DECRETo No 2  5  0 7  / 2  fl
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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   LEY:

Artículo 1°,-Sustítúyese e[ artículo  1 ° de la Ley provincial 29]  por el siguiente texto:

"Artículo  1°.-Institúyese  como  "Día  del  Genocidio  Selk'Nam"  el  25  de  Noviembre  de

cada año en todo el territorio de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del

A{[ántico   Sur,   en   memoria   al   Pueblo   Selk'nam   y   a   quienes   fueron   víctimas   del

Genocidio de San Sebasfián ocurrido e] 25 de noviembre de 1886.".

Artículo 2°.-Sustitúyese el artículo 2° de la Ley provincial 29, por el siguiente texto:

"Ariículo 2°.- Declárase duelo provincial con banderas izadas a medía asta en todos los

edificios  públicos  e  institúyase  feriado  provincial  permanente  en  memoria  de  la  fecha

instituida por el ariículo  1° de la presente.".

Artículo 3°,- lncorpórese a la Ley provincia] 29, el artículo 3° con el siguiente texto:

"Artículo 3°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.".

Ariículo 4°.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SES[ÓN ORDINARIA DEL DiA 18 DE NOVIENIBRE DE 2021.

Damián A.

SECRETARIQ LEG[

PODERIEGISIA:TWO

Vicepres
a cargo do IÍ
PODER LEGISLATIVO
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